
•LBGISLATURA DE JUJUY

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE

LEY N° 6367

"Adhesión a la ley Nacional N° 27.665 Declaración de Actividad de Interés
Deportivo, Cultural y Socio Recreativo al Montañismo"

ART(CULO 1.· Adhiérase la Provincia de Jujuy a la Ley Nacional N° 27.665

"Declaración de Actividad de interés deportivo, cultural y socio recreativo al

Montañismo".

ARTíCULO 2.· Invitase a las Municipalidades y Comunas Municipales a adherir a lo

establecido en la presente Ley.

ARTíCULO 3.· Comuniquese al Poder Ejecutivo Provincial.-
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